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LA EDUCACIÓN NO ES BUROCRACIA

Por la digni�cación de la labor docente

Y LA EDUCACIÓN PÚBLICA

El Congreso apoya 
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CSIF de reducir la 
burocracia en los 
centros docentes
CSIF exige al 
Ministerio de 
Educación que 
aplique la propuesta 
del Congreso.

Un año conviviendo con el Covid… 
¡Gracias, profesores, por vuestro trabajo y responsabilidad!
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EDITORIAL

Hemos celebra-
do durante el 
mes de marzo 
una triste efe-
méride. El 14 de 

marzo de 2020 
se decretó el estado de alarma 
y consecuentemente el cierre de 
los centros educativos de manera 
presencial. 

Produce cierto vértigo todo lo que 
hemos pasado durante este tiem-
po. Y visto en su conjunto es tris-
te contemplar el gran contraste 
entre el esfuerzo, sacrificio y buen 
hacer de los docentes y la falta de 
conocimiento, actitud y lealtad de 
las administraciones educativas 
para hacer frente a esta grave si-
tuación.

Cuando de manera abrupta se 
empezó a suspender la educación 
presencial y se pasó a una educa-
ción a distancia sin transición, sin 
medios y preparación por parte 
de las administraciones, el profe-
sorado se hizo responsable de la 
situación. Con el único propósito 
de continuar con el proceso edu-
cativo y no perjudicar a ningún 
alumno, puso todo su empeño, 
medios y dedicación a autofor-
marse en esta nueva modalidad 
de educación. Las administracio-
nes se encogían de hombros y las 
menos malas, al menos, no se 
entrometían, porque las que más, 
redactaban instrucciones y órde-
nes que no hacían más que crear 
confusión y en muchos casos so-
brecargar con burocracia extra sin 
sentido a los equipos directivos y 
claustros de los centros.

Mientras el profesorado tenía que 
sobrellevar toda la angustia de 
la pandemia como cualquier otro 
ciudadano, conseguía que el pro-

ceso continuara. Sin embargo, los 
escasos medios tecnológicos de 
los centros educativos, la brecha 
digital que parte del alumnado 
padece, la necesidad de buscar 
nuevas estrategias educativas 
ante esta situación y la sensa-
ción de no poder atender como 
se debe a todo el alumnado, pro-
ducía al sector docente un estrés 
acumulado.

Aun así, se consiguió continuar 
el proceso educativo y finalizar el 
curso de manera bastante acepta-
ble dadas las circunstancias. Esta 
heroicidad, poco reconocida en su 
conjunto, debería haber servido 
para provocar en la clase política 
algún tipo de actuación positiva. 
Por desgracia no ha sido así.

Analizar lo que el Ministerio de 
Educación, que quiera o no debe 
ser el líder ante una situación de 
crisis nacional, y las diferentes 
Consejerías hicieron durante es-
tos días y compararlo con el es-
fuerzo titánico de los docentes, 
crea un gran desasosiego. 

Cuando se hacía evidente que la 
pandemia estaba aquí y que era 
necesario cerrar los centros edu-
cativos, el Ministerio miró para 
otro lado. Algunas Comunidades 
Autónomas cerraban, otras no. 
Incluso ante la petición de CSIF 
de cerrar todos los centros de Es-
paña, a algún dirigente se le ocu-
rrió criticar la medida pues pa-
recía que queríamos vacaciones 
extras. Sin comentarios.

Una vez cerrados los centros a 
través del decreto de alarma, 
cuesta encontrar verdaderas me-
didas de alcance. Y por supuesto, 
todas ellas dictadas sin opinión, 
participación y negociación con 

los representantes de quienes ha-
bían demostrado con creces estar 
a la altura de las circunstancias.

El Ministerio tardó más de dos me-
ses en dar por finalizado el curso 
en junio, ante la presión de algu-
nas asociaciones que pedían que 
continuara el proceso educativo 
en julio. Prometió la compra de 
ordenadores para alumnado des-
favorecido que no había podido 
continuar con el proceso educati-
vo para que en el próximo curso 
no padecieran el mismo proble-
ma, y a día de hoy no han sido 
todavía entregados. Y, por último, 
redactó una norma para que “la 
repetición fuera una medida ex-
traordinaria” pero asegurando que 
aquel alumnado que promocionara 
con materias suspensas iba a te-
ner refuerzos en el curso siguiente 
para poder recuperar lo perdido. 
Desconocemos dónde quedaron 
estos refuerzos.

Ya desde abril, CSIF exigía al Mi-
nisterio y a todas las Consejerías 
que se mantuvieran las clases on-
line hasta el 30 de junio y que se 
empezaran a negociar las condicio-
nes para la presencialidad el 1 de 
septiembre.

Pues nada de esto ha sucedido. 
Cuando los índices de pandemia 
empezaron a mejorar, las Conseje-
rías de Educación empezaron a po-
nerse las medallas de los méritos 
contraídos por los docentes, que 
no de otros era el mérito. Y con 
una total falta de lealtad empeza-
ron a determinar sus medidas para 
septiembre de manera individual y 
sin consenso. Ante esta falta de 
coordinación, el Ministerio no ejer-
ció su papel de Gobierno Central y 
no decretó la reducción estricta de 

Un año de pandemia
MARIO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ
PRESIDENTE SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF “Nada destruye más el respeto por el 

Gobierno y por la ley de un país que 
la aprobación de leyes que no pueden 

ponerse en ejecución.” Albert Einstein.
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ratios y desdobles, algo que la Constitución le permite 
y que era la medida más necesaria para una educación 
segura. 

De esa Conferencia Sectorial, de nuevo sin negociar 
nada con los representantes de los docentes, salió un 
acuerdo de mínimos que dejaba manga ancha a las 
Comunidades Autónomas. Y estas determinaron algo 
que podemos resumir en que los centros deberían re-
ducir la ratio lo que pudieran, establecer grupos bur-
buja y organizarse de la mejor manera para evitar 
aglomeraciones. Todo ello con los medios de siempre.

Cuando al final del verano empezaron a crecer de ma-
nera exponencial los índices de contagio, empezó a 
cundir el pánico en la comunidad educativa, pero no 
tanto para los políticos por su popularidad. Así que se 
empezaron a modificar los protocolos a marchas for-
zadas, haciendo que los centros docentes se tuvieran 
que organizar de nuevo. En algunos casos se dispuso 
de refuerzos por COVID para reducir las ratios, pero 
en todo caso de manera insuficiente. 

Y de nuevo y una vez más, los docentes de manera 
sosegada y responsable se pusieron manos a la obra 
para con lo poco entregado devolver la máxima segu-
ridad en la educación. 

Pero la pandemia no ha traído problemas nuevos en 
la educación. Ha puesto de manifiesto las deficiencias 
del sistema. Males endémicos y estructurales que ha-
cían que el sistema educativo estuviera sujetado por 
pilares muy débiles y que la pandemia ha tirado sin 
dificultad.

Las administraciones, sin embargo, lejos de dedicar 
todas las fuerzas en atajar estos graves problemas 
a partir de medidas que los profesionales de la edu-
cación de manera unánime exigen y que en resumen 
podíamos decir que se centran en reducir las ratios y 
horario lectivo de los docentes, más profesorado para 
apoyos y desdobles, mejorar la atención individuali-
zada y dotarnos de un sistema educativo basado en 
cuestiones profesionales y pedagógicas, se han de-
dicado a publicar una ley orgánica nueva, que como 
las anteriores nada tiene contemplado para solucionar 
estos problemas y continúa con las luchas partidistas 
sobre la educación.

Ahora que se están presentando las bases para los 
nuevos currículos, en los que, de nuevo, se antago-
niza la memoria con las capacidades, casi ningún do-
cente entiende que se pueda aprender a pensar sin 
tener memorizado un gran número de contenidos. De 
hecho, si traemos a la memoria los hechos acaecidos 
durante este año en la educación, se conecta con algo 
memorizado en su día: qué buen vasallo, si tuviera 
buen señor. Y con esto se llega a un pensamiento: el 
valor demostrado por los docentes no tiene relación 
con la poca altura de miras de nuestras administracio-
nes. Y el hecho de las vacunas es otro ejemplo. Pero 
eso para otro día.

Muchas gracias desde CSIF por vuestro esfuerzo y de-
dicación. Nosotros seguiremos trabajando por y para 
todos vosotros.

Por la dignificación de la labor docente.

4
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Hace un año, era 
extremadamente 
urgente para el 
Ministerio de Uni-
versidades apro-
bar el “Estatuto 
del PDI” como 
herramienta nor-

mativa que acabara con la preca-
riedad del profesorado universitario 
laboral y con la inaceptable situación 
de los Profesores Asociados. Algunos 
meses más tarde, el ministro Cas-
tells nos apremió con la discusión de 
un anteproyecto de ley que contem-
plaba reformas puntuales de la Ley 
Orgánica de Universidades (LOU).

Tras diversas reuniones y la dis-
cusión de varios borradores de am-
bos textos normativos, en los que 
CSIF mantuvo una posición firme en 
defensa del sistema universitario pú-
blico y del colectivo PDI, todo quedó 
en agua de borrajas tras el rechazo 
generalizado de los actores implica-
dos ante unos proyectos legislativos 
que laboralizaban aún más las plan-
tillas docentes y no aportaban solu-
ciones ni a la precariedad ni al resto 
de los problemas endémicos del sis-
tema universitario. 

Ahora, tras la aprobación de la 
polémica “ley Celaá” (Ley Orgánica 
de Modificación de Ley Orgánica de 
Educación), que afecta a las ense-
ñanzas preuniversitarias, y con la 
excusa de que la reforma de la uni-
versidad es una prioridad de Bru-
selas, previa a que España pueda 
recibir los fondos europeos de recu-
peración por los efectos de la pande-
mia, todas las urgencias anteriores 
se han esfumado y el Ministerio de 
Universidades, persistiendo en su 
política errática, ha pasado a con-
siderar como fundamental para las 
universidades españolas la redac-
ción de una nueva Ley Orgánica del 
Sistema Universitario (LOSU). Mien-
tras, se ha difundido a través de las 
redes sociales y en algunas universi-
dades el documento titulado “Nueva 

versión 4 de Anteproyecto de Ley del 
Personal universitario docente e in-
vestigador" que, sin embargo, no ha 
sido oficialmente puesto ni en Mesa, 
ni a disposición de las organizacio-
nes sindicales más representativas.

El tiempo sigue pasando y mu-
chos meses más transcurrirán hasta 
la hipotética aprobación de la Ley 
Orgánica del Sistema Universitario 
que, al parecer se presentaría en 
otoño. Entretanto, continuarán sin 
resolverse los problemas de preca-
riedad e inestabilidad del profesora-
do laboral, seguiremos sin un Esta-
tuto del PDI que defina una carre-
ra académica estable y predecible, 
sufriremos la escasa financiación, el 
mantenimiento de la tasa de reposi-
ción y los obstáculos burocráticos de 
la investigación, no habrá mejora de 
niveles y retribuciones para el PDI, 
mantendremos los aspectos nocivos 
del RD 14/2012 y no se derogará el 
régimen disciplinario, etc., etc.

La intención del Ministerio de Uni-
versidades es introducir dentro de la 
nueva ley los temas laborales refe-
rentes a los colectivos universitarios 
y al Estatuto del PDI entremezclados 
con la gobernanza, la internaciona-
lización y el modelo de financiación 
universitaria. Asimismo, se pretende 
dejar en manos de las Comunidades 

Autónomas la creación de nuevas 
figuras laborales, al tiempo que se 
esquiva la creación de un foro espe-
cífico de universidades, donde CSIF 
tiene un papel relevante, apostando 
por la más cómoda y menos com-
prometida “Mesa de Diálogo Social 
Sectorial: Economía del Talento, 
Especialización y Futuro”, en la que 
participarían miembros del gobierno 
(Castells, Celaá, Duque) y los llama-
dos “agentes sociales” (CCOO, UGT, 
CEOE, CEPYME).

Desde CSIF lamentamos la con-
tinua improvisación del Ministerio de 
Universidades con la consiguiente 
pérdida de tiempo y la esterilidad 
de todo el trabajo realizado en re-
uniones a las que siempre hemos 
acudido presentando previamente 
y por escrito propuestas razonables 
y constructivas. Nos congratulamos 
por haber contribuido a frenar inicia-
tivas, entre otras, como el disparate 
legislativo de crear figuras de Cate-
drático y Profesor Titular laborales; 
pero lamentamos que, por ejemplo y 
como aparecía en el último borrador, 
no sea ya una realidad la reserva de 
plazas del 15% para Profesores Aso-
ciados con título de doctor y sigan 
vigentes algunos aspectos especial-
mente dañinos para el PDI universi-
tario del “Decreto Wert”. 

CSIF critica la política errática y desnortada del 
Ministerio de Universidades

RAMÓN CABALLERO
VICEPRESIDENTE DEL SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN
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“Desde CSIF le pedimos que el Ministerio de Universi-
dades traslade a Sanidad que, cuando corresponda, el 
Personal Docente e Investigador (PDI) y el Personal de 
Administración y Servicios (PAS) de las universidades 
sea considerado personal de riesgo en el proceso de 
vacunación frente al Covid-19.

El sindicato le recuerda que, desde el inicio de la pan-
demia, colectivos universitarios de docentes, investi-
gadores, bibliotecarios, administrativos, auxiliares de 
servicio, técnicos de laboratorio, etc., están en primera 
línea, trabajando a diario con denuedo, implicación y 
sin EPI's, con numerosos estudiantes que pertenecen 
a los grupos de edades con mayores porcentajes de 
transmisión del virus”.

CSIF pide al Ministro de Universidades la 
consideración del PAS y del PDI como grupos de 
riesgo en el proceso de vacunación del Covid-19

Escrito que el 27 de enero de 2021 CSIF remitió 
a Manuel Castells

Teniendo en cuenta que la aplicación para rellenar la 
solicitud cambió el año pasado y que la de este año pre-
senta alguna novedad, desde CSIF hemos realizado 
y difundido un tutorial para ayudar a todo el PDI 
en el proceso de solicitud. 

La oportunidad del tutorial se ha reflejado como 
un gran éxito puesto que ha tenido más de 8.500 
visualizaciones durante el proceso de solicitud del 
sexenio. 

En este tutorial explicamos no solo cómo rellenar la so-
licitud, sino que también indicamos las características 
de la convocatoria y las condiciones que deben verificar 

las personas que quieran solicitarlo. Por último, dedica-
mos un tiempo al final del tutorial para hacer algunas 
consideraciones adicionales que os pueden resultar de 
utilidad en algunas situaciones especiales. 

 El enlace al vídeo tutorial de CSIF Educación so-
bre el Sexenio de Investigación es https://youtu.
be/sy3TYCq14Sc 

 En la descripción de este vídeo de YouTube hemos 
puesto enlaces directos tanto a la aplicación para relle-
nar la solicitud como a distintos documentos importan-
tes de la convocatoria. 

CSIF realiza y difunde un Tutorial de ayuda en el 
proceso de solicitud del Sexenio de Investigación 

Denunciamos la situación de precariedad de las inves-
tigadoras y su papel en la lucha contra el coronavirus

 La Central Sindical Independiente y de Funcionarios 
(CSIF), sindicato más representativo en las administra-
ciones públicas y con presencia creciente en el sector 
privado, conmemora el Día Internacional de la Niña y la 
Mujer en la Ciencia.

 Este año, marcado por la pandemia, queremos remar-
car el papel crucial de las mujeres investigadoras en los 
diferentes frentes en la lucha contra el COVID-19, como 
el diagnóstico, tratamiento y la generación de vacunas.

 Los medios de comunicación recientemente destaca-
ban la situación de precariedad de mujeres investiga-
doras en el grupo principal español de secuenciación 
del ADN del virus.

 Este es un ejemplo muy oportuno para visibilizar la 
situación de las mujeres en un momento crucial como 
la pandemia. Y es que a la situación general de la preca-
riedad de la ciencia en España con salarios mileuristas, 
contratos temporales, emigración de talentos al extran-
jero y una inversión pública muy por debajo de la media 
europea se une la posición ya de por sí en desventaja 
de las mujeres.

CSIF en el Día internacional de la Mujer y la Niña 
en la ciencia
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De entrada, partimos de la base del denominado ‘techo 
de cristal’. Todavía son menos mujeres que hombres 
las que eligen una profesión tecnológica, condiciona-
das por factores culturales, sociales y educativos que 
tradicionalmente las han relegado en este ámbito. Ade-
más, tienen menos presencia en la dirección de centros 
y equipos de investigación, publicaciones científicas etc.

 Desde CSIF seguimos apostando por concienciar a la 
sociedad sobre la necesidad de promover un ámbito 
científico y tecnológico diverso e igualitario. Además, 
es esencial favorecer entornos educativos en los que se 
visibilice también a las mujeres que forman parte de la 
historia en este ámbito. Tenemos que ser capaces de 
conseguir que niñas y niños puedan elegir su carrera 
profesional sin estar condicionados por estereotipos de 
género.

 Además, aprovechamos esta oportunidad para remar-
car la importancia de dotar de recursos materiales y 
personales a este sector que tan importante es y ha 
sido durante la pandemia.

 Por todo ello, desde CSIF reclamamos:

• Que el Gobierno promueva acciones que visibilicen 
a las mujeres científicas y tecnólogas históricas y 
actuales, poniendo en valor su trabajo y constru-
yendo nuevos referentes.

• Favorecer un contexto social y educativo en el que 
las niñas tengan referentes femeninos en la Ciencia 
y puedan elegir su carrera profesional sin condicio-
nantes externos.

• Por una carrera investigadora racional con condicio-
nes salariales y laborales dignas e igualitarias

• Soluciones para acabar con la precariedad, la ines-
tabilidad y el abuso de la temporalidad con pers-
pectiva de género.

• Incluir la investigación universitaria en el marco del 
“Pacto por la Ciencia y la Innovación”, favoreciendo 
medidas que equilibren la presencia de la mujer: 
desequilibrios en la formación, la carrera científica, 
las instituciones.

• Evaluar el impacto de la vida familiar en la carrera 
científica y articular medidas que corrijan la brecha.

• Y de manera general, CSIF sigue insistiendo en la 
necesidad de:

• Elevar al 2% del PIB la inversión en I+D+i

• Reducción de trabas burocráticas y obstáculos ad-
ministrativos

• Por el derecho a la indemnización por finalización 
de contrato del Personal Investigador Predoctoral 
en Formación

• Para que puedan cobrar trienios todos los contrata-
dos predoctorales y posdoctorales

• Por la viabilidad de los contratos indefinidos con 
cargo a proyectos

CSIF con la ciencia y los investigadores e investi-
gadoras universitarias.



8

ACTUALIDAD

8

Nº 266 • Marzo-Abril de 2021

CSIF critica la reforma curricular de la Ley Celaá 
porque España no puede permitirse 17 modelos 
educativos diferentes

La Central Sindical Independiente y de Funcio-
narios (CSIF), sindicato más representativo en las ad-
ministraciones públicas y con presencia creciente en el 
sector privado, critica la reforma curricular que desarro-
llará la Ley Celaá porque España no puede permitirse 17 
modelos educativos diferentes y porque las diferencias 
entre las CCAA afectarán a la igualdad de oportunidades 
del alumnado en un mercado laboral cada vez más global.

Desde el sindicato, lamentamos que las propuestas 
para el nuevo currículo escolar -que presenta hoy la mi-
nistra de Educación, Isabel Celaá, en una jornada en el 
Ministerio- no se han comunicado antes a los represen-
tantes de los docentes ni se ha abierto ningún canal de 
comunicación con la comunidad educativa.

Además, advertimos de que se vuelven a poner sobre 
la mesa propuestas contradictorias y que han sido proba-
das anteriormente con escaso éxito, como por ejemplo, 
que la enseñanza sea menos memorística, porque cree-
mos que no se puede aprender a pensar sin el aprendizaje 
previo de los contenidos.

Para CSIF, es esencial un Plan de Estado que se anti-
cipe al futuro, que evalúe junto a la comunidad educati-
va las necesidades actuales y prepare al alumnado para 
los retos venideros. El contenido curricular debe tener en 

cuenta a los docentes y debe elaborarse a partir de cri-
terios pedagógicos claros que permitan adquirir conoci-
mientos y competencias fundamentales.

En este sentido, independientemente de cualquier re-
forma curricular que se lleve a cabo, la mejora en la cali-
dad de la enseñanza debe incluir una bajada de las ratios 
de alumnos/as por aula y del horario lectivo del profesora-
do para lograr una atención más personalizada, aspectos 
que no están recogidos en las propuestas del Ministerio.

• Es necesario un Plan de Estado para la Educación 
• Advertimos de que el futuro modelo puede afectar la igualdad de oportunidades del alumnado de distintas CCAA

26 de marzo de 2021

CSIF aboga por un Estatuto Docente para 
dignificar la labor de los profesionales

Jornadas del Grupo Parlamenta-
rio del PP sobre Educación en el 
Congreso de los Diputados

03 de marzo de 2021
La Central Sindical Independiente 

y de Funcionarios (CSIF), sindicato 

más representativo en las administra-
ciones públicas, ha planteado hoy la 
necesidad de un nuevo Estatuto Do-
cente que dignifique la labor de estos 
profesionales y garantice la igualdad 
de oportunidades en todo el país.

Así lo ha afirmado hoy el pre-
sidente de CSIF Educación, Mario 
Gutiérrez, en unas Jornadas Parla-
mentarias del Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso de los Di-
putados, en donde ha analizado el 
contexto actual del sector educati-
vo y ha presentado las reivindica-
ciones laborales del sindicato para 
los docentes.

Entre ellas, ha destacado el 
refuerzo de su condición de cuer-

po del Estado, la necesidad de la 
carrera profesional y el respeto a 
la libertad de pensamiento y cá-
tedra. Además, ha abogado por 
la protección integral del docen-
te, con el reconocimiento de en-
fermedades propias, la formación 
continua y la equiparación sala-
rial, junto al fomento de la figu-
ra del profesorado y su autoridad 
profesional.

Desde el sindicato, asimismo, 
abogamos por lograr la equipara-
ción salarial y homogeneizar de 
una vez las condiciones laborales 
básicas de los docentes: horario 
lectivo, permisos y licencias, entre 
otras reivindicaciones.
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Como cada editorial, intentamos 
informar de las cuestiones más re-
levantes acontecidas en este úl-
timo período, para dar cuenta de 
nuestro trabajo y de algunas de 
nuestras reivindicaciones y actua-
ciones. Es complejo abordar todos 
los temas que preocupan y afectan 

al profesorado, pues son muy variados y afectan a dife-
rentes ámbitos; en este caso van desde la implantación 
de la LOMLOE, el resultado fi nal del proceso de planti-
llas jurídicas para el curso 2021-2022 y la vacunación 
del profesorado hasta el proceso de oposiciones 2021 
y la defensa de la Educación Pública. Intentaremos dar 
una visión general de todas ellas.

Comencemos por la LOMLOE. El pasado mes de 
enero entró en vigor una nueva ley de educación. Ya 
os hemos trasladado nuestra opinión al respecto de la 
nueva ley en el anterior número de nuestra revista y te-
néis a vuestra disposición el libro editado por CSIF, con 
nuestro argumentario, resúmenes de las principales no-
vedades, varios esquemas y el texto en vigor actual, 
refundido de tres leyes educativas (LODE, LOMCE y 
LOMLOE). En este momento nuestra prioridad es exigir 
estar presentes en el desarrollo de la ley, en cuestiones 
delicadas como lo relacionado con el cuerpo de PTFP, la 
posibilidad de apartar al profesorado de la docencia o la 
ley docente que se supone que tendrán que negociar las 
Comunidades Autónomas con las organizaciones sindi-
cales en un plazo máximo de un año. Pero no será hasta 
el curso 2022-2023 cuando se comiencen a implantar 
las nuevas cuestiones referentes a currículo, organiza-
ción y objetivo en los cursos impares (1º, 3º y 5º de 
Educación Primaria, 1º y 3º ESO y 1º de Bachillerato) y 
ciclos formativos de Grado Básico. En el resto de etapas 
educativas la nueva ley y sus posteriores normas de 
desarrollo entrarán en vigor en el curso 2023-2024 y en 
ese mismo curso se pondrán en marcha las evaluacio-
nes censales de 4º de Primaria y 2º de ESO, cuya ela-
boración será a cargo de las Comunidades Autónomas. 
Por ello, todas las dudas referentes a cómo quedará el 
horario de las materias para el curso que viene están 
claras: para el curso 2021-2022 no habrá cambios cu-
rriculares, no habrá diferencias en la carga horaria de 
las materias. De forma inminente sí debe modifi carse 
lo contemplado en la disposición adicional quinta de la 
ley, lo referente por ejemplo a admisión de alumnos, 
selección de director/a o autonomía de los centros o 
modifi caciones en la titulación.

Llegado el momento todo lo referente al desarro-
llo de esta nueva ley también tendrá su repercusión 
en las plantillas de los centros docentes, que deberán 

ajustarse a las necesidades de nuestro sistema educa-
tivo. Este curso esperar al desarrollo de la nueva ley 
ha servido de excusa para no avanzar absolutamente 
nada en este terreno. En el último número de nuestra 
revista comentamos el rechazo de CSIF y del resto de 
organizaciones sindicales con representación en Mesa 
Sectorial de Educación a los criterios de plantillas ju-
rídicas para el curso 2021-2022. Normalmente en 
este número todos los cursos presentamos los resulta-
dos de la negociación. Este año este proceso se ha vis-
to ninguneado por falta de información y negociación, 
que ha hecho que los cinco sindicatos en las nueve pro-
vincias manifestáramos el pasado 25 de enero nuestra 
decisión unánime de no entrar a negociar mientras no 
se modifi caran estos parámetros. Los criterios de plan-
tillas economicistas, exactos a los del curso pasado, y la 
oferta de plazas que ha realizado la Administración (39 
creaciones y 35 transformaciones, la mayor parte de 
puestos bilingües, y no supresiones de unidades que en 
la realidad no estaban funcionando) no están a la altura 
del contexto actual y del esfuerzo que está realizando 
el profesorado de la Comunidad. Si la Administración 
educativa apuesta por la estabilidad del profesorado y 
por la creación de plazas en concurso de traslados, no 
es de recibo que se presenten exactamente los mismos 
criterios para la creación y supresión de plazas de plan-
tilla jurídica que el curso pasado, ni lo es que se nos 
envíe la documentación y la propuesta a última hora, 
limitando el tiempo necesario para esta negociación. 
Tampoco lo es que sigamos sin avanzar en la necesa-
ria reducción de horario lectivo y de ratios, este se-
ría el mejor reconocimiento a la labor del profesorado, 
más allá de declaraciones vacías de contenido. Nuestra 
labor fundamental es la negociación, por eso no nos 
sentimos orgullosos de no haber podido llevar a cabo 
una negociación fructífera en este terreno, pero sí esta-
mos orgullosos de haber mantenido la coherencia con 
nuestras reivindicaciones y seguir luchando con fi rmeza 
por justas y merecidas demandas para nuestros com-
pañeros y compañeras. Esperemos que esto sirva para 
que el curso que viene podamos negociar la creación de 
nuevos puestos docentes sobre unos criterios basados 
en una reducción horaria y de ratios y con las mejoras 
necesarias en la atención a la diversidad, como pilares 
fundamentales.

En este sentido, CSIF mantiene su preocupación por 
los escasos avances desde hace años en la atención a 
la diversidad en nuestra Comunidad, plasmada me-
diante un escrito dirigido a la consejera de Educación 
el pasado 19 de febrero. Además de la necesidad de 
concretar estos y otros aspectos en la nueva ley, en 
Castilla y León estamos en pleno desarrollo del II Plan 

PRESENTACIÓN

Negociar no es una opción 
ISABEL MADRUGA BAJO
PRESIDENTA DE CSIF EDUCACIÓN CYL

al profesorado, pues son muy variados y afectan a dife-

PRESIDENTA DE CSIF EDUCACIÓN CYL
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de Atención a la Diversidad 2017-2022, plan del que 
hemos exigido en reiteradas ocasiones información y 
cuyo desarrollo hemos demandado negociar. Es impres-
cindible que se negocie y desarrolle un verdadero plan 
de atención a la diversidad, ajustado a la realidad de 
los centros. Para ello, debemos partir de la revisión de 
la ATDI, de forma que contemple a todo el alumnado 
al que los especialistas apoyan. En este ámbito exigi-
mos reducir las ratios y aumentar las plantillas de es-
tos especialistas, reduciendo los ámbitos de itinerancia 
tan frecuentes y permitiendo que los centros puedan 
avanzar hacia una verdadera inclusión educativa, en la 
que se ofrezcan las oportunidades para que todas las 
alumnas y alumnos tengan éxito en una escuela ordi-
naria redundando en el benefi cio de toda la sociedad. 
Afi rmar que la atención a la diversidad no se ha visto 
perjudicada con los recortes o que sí se contemplan to-
dos los alumnos y alumnas atendidos denota un desco-

nocimiento de la labor de estos profesionales, además 
de una falta de voluntad por mejorar. 

Por otro lado, no podemos olvidar todo lo relacionado 
con la pandemia, que está marcando la actualidad, no 
solo en el ámbito docente. Está siendo el profesorado 
el que está sacando adelante este curso escolar, tan 
complejo. Como venimos comentando desde los inicios 
de la pandemia, las administraciones no han estado a 
la altura, no han sido capaces de actualizar protocolos 
y poner en marcha medidas que reduzcan los contagios 
y den seguridad en las aulas. Los más de 16.000 medi-
dores de CO2, que además han llegado muy tarde, no 
son la solución, pero se ha demostrado una vez más 
que solo escuchan a sus expertos. Además de otras 

reivindicaciones sobradamente conocidas, a lo largo de 
este segundo trimestre la mayor incertidumbre se ha 
producido en relación a la vacunación del profesorado 
en nuestra Comunidad. Una vez más, ha fallado la in-
formación y se ha comenzado la vacunación más tarde 
que en la mayoría de las Comunidades Autónomas. Esta 
falta de información dice mucho de nuestros responsa-
bles públicos, que cual avestruz, no responden a ningu-
na de nuestras preguntas a la espera de las directrices 
marcadas por las autoridades sanitarias. Este ocultismo 
en un momento como este resulta desolador, pues nada 
puede ser más relevante para un dirigente que intentar 
procurar seguridad a sus trabajadores y trabajadoras. 
Desde CSIF hemos realizado varias actuaciones en re-
lación a este tema, incluida la petición, junto con el 
resto de organizaciones sindicales, de una reunión a la 
Directora General de Salud Pública, intentando reducir 
la incertidumbre del profesorado y procurando que que-
de clara nuestra demanda de que ningún docente pue-
de quedar fuera del proceso de vacunación. El resto de 

Comunidades qué sí aportan información, entendemos 
que no van en contra de lo que dictaminan las autorida-
des sanitarias, pero sí son capaces de dar información 
a sus docentes.

Además de las cuestiones ya planteadas, en este se-
gundo trimestre se han abordado cuestiones en Mesa 
Sectorial de las que os informamos puntualmente, en-
tre las que queremos señalar los pequeños avances en 
la convocatoria de 30 licencias por estudios retribuidas 
para el curso 2021-2022, no hay esta cifra desde el 
curso 2011-2012 (15 para Maestros y 15 para Secun-
daria y Otros Cuerpos); o, en relación con el calendario 
escolar del curso que viene, la recuperación de la jor-
nada reducida en junio y en septiembre en los centros 
de Educación Infantil y Primaria, reivindicación de CSIF 
desde 2017, año en que se eliminó. No olvidamos la 
necesaria recuperación de las convocatorias de las co-
misiones de servicio (bilingües, CFIES, determinados 
puestos del sistema educativo, humanitarias), ya que 
el curso pasado solo se renovaron estos puestos por la 
pandemia y ahora se deben retomar. También hemos 
insistido en estos meses con especial preocupación en 
la necesidad de preparar todo lo relativo a las oposi-
ciones que se celebrarán el 19 de junio. Celebrar un 
proceso selectivo de este calado, con más de 16.000 
aspirantes, en plena pandemia, es complejo. Opositores 
y miembros de tribunales se enfrentan a un proceso 
selectivo complejo que debe tener todas las garantías 
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de seguridad y transparencia, adaptados a la situación 
actual y dando respuesta a las nuevas necesidades que 
marca la pandemia.

En defensa de la Educación Pública
Como sabéis, CSIF lleva por bandera su defen-

sa a la Educación Pública. Otra de las cuestiones en 
las que hemos estado trabajando en este segundo 
trimestre es la campaña de matriculación en la 
Educación Pública, que lanzamos todos los cursos. 
CSIF defi ende la Educación Pública, sin ambigüeda-
des, porque es la única que garantiza la igualdad de 
oportunidades, la única que está en todos los lugares 
y la que cuenta con los mejores profesionales de la 
educación. Podemos decir alto y claro que defende-
mos exclusivamente a la Educación Pública, cuestión 
que otras organizaciones no pueden decir. Rechaza-
mos por tanto todos los beneplácitos de la educación 

concertada, el elitismo que promulgan y las desigual-
dades que fomentan. Por ello, también hemos recha-
zado frontalmente el acuerdo el alcanzado el pasado 
12 de febrero en el que se disponían diversas accio-
nes encaminadas a mantener el empleo de los do-
centes, optimizar las ratios y dotar de más recursos 
a los centros, acuerdo fi rmado por la administración 
educativa y determinadas organizaciones sindicales, 
algunas también presentes en nuestra Mesa Secto-
rial. Llegar a un acuerdo con la concertada y olvidarse 
de la pública constituiría un agravio difícil de entender 
para con la Educación Pública, que al fi n y al cabo es 
la que llega a todos los rincones de esta Comunidad y 
vertebra nuestro sistema educativo.  

Seguiremos luchando por alcanzar un acuerdo de 
mejoras socio-laborales para el profesorado de la Edu-
cación Pública de nuestra Comunidad. Nunca ha sido 
tan necesario como ahora.
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Retribuciones 2021
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En esta webinar se 
exponen las principa-
les medidas de venti-
lación a fi n de llegar 
a una situación de 
equilibrio entre riesgo 
y falta de confort tér-
mico.

https://www.you-
tube.com/watch?v=o-
hoTLH6C3Xc&t=36s 

De cara a las opo-
siciones que se ce-
lebran en nuestra 
Comunidad en este 
año, hemos organi-
zado unas jornadas 
sobre programación 
y unidades didácti-
cas con ponentes de 
primer nivel.

Desde CSIF hemos querido estar al lado de los do-
centes en todo momento a pesar de la coyuntura de 
pandemia. Es por ello por lo que hemos impulsado 
varias webinar sobre temas de actualidad para los 
docentes en nuestro canal de YouTube https://you-
tube.com/user/CSIFenseanzacyl

Iniciativas del sector de educación de Castilla y León

En esta webinar se explican los pasos sobre cómo ob-
tener y utilizar el certifi cado digital y el DNI electrónico 
para realizar trámites con la administración.
https://www.youtube.com/watch?v=cfCFTPBkHUI&-
t=1s
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El 2 de marzo se presentó por la 
Consejera de Educación, Rocío Lu-
cas, el informe de Convivencia del 
Curso escolar 2019-2020, ante to-
das las organizaciones que compo-
nen el Observatorio Escolar de Cas-
tilla y León y donde CSIF participa 
como sindicato más representativo 

del profesorado de la educación pública de Castilla y León. 
En dicha presentación la Consejera enfatizó los buenos 
datos de la convivencia en Castilla y León, en el curso al 
que se circunscribe el informe; y ha hecho referencia a 
informes internacionales, poniendo a Castilla y León como 
ejemplo a seguir por el resto de comunidades.

Desde CSIF lo primero que se puso de manifi esto en 
esta reunión fue el reconocimiento a la gran labor de los 
docentes de la Comunidad, en un contexto tan delicado 
como la situación de pandemia que llevamos sufriendo 
desde hace más de un año. Este fue el motivo por el que 
los datos del informe se han presentado de forma sec-
cionada: por un lado, desde septiembre de 2019 hasta 
enero de 2020 y, por otro lado, desde febrero de 2020 a 
junio del mismo año. Aunque, en general, los datos son 
positivos, se han detectado algunas cuestiones preocu-
pantes, como las incidencias en cuanto a disrupciones 
escolares (molestias y comportamientos inadecuados en 
clase). En el primer período analizado, con una ense-
ñanza cien por cien presencial, han aumentado en más 
de un 17% las incidencias en el desarrollo de las tareas 
académicas. Estos datos contrastan con el segundo pe-
ríodo, en el que la educación era on line, y las inciden-
cias disminuyeron en más de un 77% (algo lógico si el 
alumnado no ha acudido a clase). Por otro lado, del total 
de incidencias, la disrupción escolar supone un 67%, lo 
que refl eja una ligera subida con respecto al curso an-
terior. Del mismo modo, las relaciones directas entre el 

profesorado y el alumnado (que incluye las agresiones) 
también han registrado un ligero repunte, suponiendo 
más de un 13% del total de las disrupciones generadas 
en el aula.

Entre los numerosos datos aportados en el informe 
es necesario destacar que una vez más, los centros de 
titularidad pública registran menos incidencias que los 
centros concertados, ya que, según los datos del infor-
me, más del 77% de los centros concertados han co-
municado incidencias, frente a poco más del 55% de los 
públicos. CSIF aporta este dato como una prueba objeti-
va más de la calidad de nuestra Educación Pública y que 
muchas veces no se pone en valor frente a la publicidad 
de la Concertada. Del mismo modo, CSIF mostró su pre-
ocupación por el aumento de casos de ciberacoso. Sin 
embargo, ha resultado extraño una subida tan leve, ape-
nas un 5%, en un contexto de pandemia y educación on 
line. Durante el confi namiento, han sido numerosas las 
quejas que llegaban a CSIF en relación con las disrupcio-
nes en la enseñanza on line, violación de la intimidad, o 
uso indebido de la imagen del profesorado, razón por la 
que se elaboró una guía de buenas prácticas ‘Privacidad 
y seguridad TIC para docentes’.

Además, en esta reunión el sindicato ha exigido a la 
Consejera que se ponga en marcha lo establecido en el 
artículo 124.5 de la nueva ley educativa (LOMLOE), en 
el que se pide a las administraciones educativas que re-
gulen protocolos de actuación frente a indicios de acoso 
escolar, ciberacoso, acoso sexual, violencia de género y 
cualquier otra manifestación de violencia. Para CSIF, es 
básico el refuerzo de la fi gura de la autoridad del docen-
te, y potenciar el apoyo jurídico al profesorado, también 
en el ámbito del ciberacoso, y el uso de las tecnologías 
en educación, así como seguir profundizando en la utili-
zación de los medios digitales y reforzando la cibersegu-
ridad del proceso de enseñanza-aprendizaje.

El informe de Convivencia Escolar en Castilla y León: 
La postura de CSIF

MARIANO GONZÁLEZ CLAVERO
CSIF EDUCACIÓN CYL

del profesorado de la educación pública de Castilla y León. 

CSIF EDUCACIÓN CYL
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Recursos didácticos 
TÍTULO: Aprendiendo con Sira
ETAPA: Infantil
NIVEL: Toda la etapa
ACCESO: On line.
DIRECCIÓN WEB: 
https://aprendiendoconsira.com/blog/
PROGRAMACIÓN: Web.
DESCRIPCIÓN: Blog que proporciona ideas 
innovadoras, nuevas metodologías de traba-
jo, experiencias creativas y mucho más para 
que el trabajo con los niños en el día a día 
sea entretenido y práctico.

Te recordamos nuestra sección: RECURSOS DIDÁCTICOS. En ella puedes encontrar webs interesantes con recursos 
para el aula. Os animamos a hacernos llegar vuestra propia web o blog o incluso vuestras páginas preferidas. 

Puedes enviarnos tu recurso didáctico a: educacyl@csif.es

La crisis del Covid19 no solo ha 
supuesto un problema social, sa-
nitario y económico a gran escala, 
también ha afectado de manera 
específi ca al equilibrio entre vida y 
trabajo entre hombres y mujeres, 
agravando las desigualdades ya 
existentes. 

El mundo laboral es uno de los 
espacios donde las desigualdades de género están muy 
presentes y la pandemia los ha puesto de manifi esto de 
nuevo; los datos del mercado laboral muestran el retroce-
so que han sufrido las mujeres en estos meses: la brecha 
en la contratación temporal ha aumentado en el último 
año, también lo ha hecho la proporción de mujeres ocu-
padas a tiempo parcial por cuidado de menores, depen-
dientes u otras obligaciones familiares; hay más mujeres 
en paro, etcétera.

Se ha puesto de manifi esto como los cuidados siguen 
recayendo de forma mayoritaria en las mujeres, la falta 
de conciliación ha supuesto no solo un freno en el acceso 
al empleo, sino también ha obligado a muchas de ellas a 
solicitar reducciones de jornada e incluso a excedencias.

No debemos olvidar que el trabajo dota a los indivi-
duos no solo de independencia económica, sino que tam-
bién posibilita nuestro desarrollo personal y por ello debe 
ser un entorno libre de desigualdades.

La normativa vigente en el ámbito de igualdad no es 
sufi ciente, para conseguir un cambio duradero y real en 
la sociedad es preciso cambiar aspectos intrínsecos de 
nuestra forma de pensar, y esos aspectos fundamental-

mente se forjan con la educación. Si queremos una socie-
dad igualitaria debemos empezar educando en Igualdad.

En un día tan importante como el 8 de marzo, reivindi-
camos que educar en Igualdad es condición sine qua non 
para poder vivir en una sociedad donde exista una plena 
Igualdad. 

Las familias, la sociedad y el sistema educativo. To-
dos y todas debemos trabajar juntos para atajar las 
desigualdades de manera defi nitiva y por ello debemos 
permitir y estimular el desarrollo del pensamiento críti-
co en los más pequeños.

8-M - Día Internacional de la Mujer 
 EVA FERNÁNDEZ URBÓN
SECRETARIA NACIONAL DE IGUALDAD Y RS DE CSIFSECRETARIA NACIONAL DE IGUALDAD Y RS DE CSIF
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ÁVILA

DESDE LAS PROVINCIAS

ETWINNING, una ventana al mundo

ANA MOLINA
CRA ALTO TIÉTAR

Descubrir, explorar, aprender, 
sentir, empatizar... forman parte de 
nuestro día a día como maestros. El 
momento y las coordenadas geo-
gráfi cas en las que desarrollamos 
nuestra práctica docente, marcan y 

condicionan nuestro proceso de enseñanza y el aprendi-
zaje de nuestros alumnos.

Yo imparto clase en un centro rural, en el CRA Alto 
Tiétar. El entorno rural promueve de manera espontánea 
la Educación Ambiental, el ambiente familiar en la escue-
la y un aprovechamiento didáctico de los recursos natu-
rales que nos rodean. En muchas ocasiones los propios 
alumnos son los mejores maestros para presentarnos su 
entorno inmediato y los recursos que ofrece. Pero de la 
mano de estas oportunidades didácticas encontramos 
ciertas difi cultades y limitaciones que conlleva vivir en un 
entorno rural: difi cultad para entender el paisaje urbano, 
menos oportunidades de internacionalización sin salir del 
entorno, menor oferta de actividades extraescolares... 
Pero no hay barreras que la enseñanza no supere y no-
sotros estamos en ello. Hemos logrado abrir a nuestros 
alumnos una ventanita al mundo a través del programa 
ETWINNING. 

ETWINNING es un proyecto a nivel europeo, en el 
que centros educativos de diferentes países trabajan 
en equipo y de forma coordinada en un mismo proyec-
to. Ofrece a los alumnos una experiencia internacional 
y motivadora, fomenta el uso de idiomas, la destreza 
digital, el emprendimiento y la comprensión intercultu-
ral. A su vez para el maestro se convierte en un medio 
de enriquecimiento, intercambio de recursos y conoci-

mientos didácticos. Una herramienta que genera mayor 
motivación a la implementación del currículo y una bue-
na estrategia de innovación educativa. Para empezar a 
formar parte de un proyecto sólo debes registrarte en 
la plataforma, elegir un proyecto que se adecúe a tus 
intereses y solicitar unirte. 

En nuestro centro abrir los ojos al mundo y propi-
ciar a los alumnos situaciones de inmersión lingüística 
y cultural, lleva siendo un objetivo durante varios años. 
Comenzamos con nuestro viaje anual a Londres con los 
alumnos 5º y 6º de primaria y el programa Teach in 
Spain. Esto nos empujó a investigar sobre Erasmus+ y 
como resultado acabamos navegando y participando en 
la plataforma ETWINNING, abierta a todos los cursos. 
Este año desarrollamos un proyecto llamado “Bookcraft” 
creado y dirigido por la maestra Eva Pernía, en colabo-
ración con colegios de Italia, Turquía, Grecia y España. 
Este proyecto consiste en la lectura quincenal de un 
mismo cuento en lengua inglesa. Posteriormente cada 
centro realiza unas actividades sobre el cuento y el si-
guiente paso es la puesta en común entre los diferentes 
centros hermanados a través de la herramienta twins-
pace. En esta última actividad los alumnos participantes 
intercambian sus experiencias, opiniones y forman un 
grupo de trabajo a nivel internacional. Hasta el momento 
se han trabajado tres libros: The gruffalo, Imagine, The 
rainbow fi sh.

Con este proyecto la lectura de un libro en lengua 
inglesa para nuestros alumnos ha pasado de ser una ac-
tividad obligatoria a un elemento educativo motivador, 
en el que empiezan a tomar ellos mismos la iniciativa y a 
romper barreras con el idioma.

CRA ALTO TIÉTAR

condicionan nuestro proceso de enseñanza y el aprendi-
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LEÓN

Más tontos que excrementos de pavo

JAVIER AMPUDIA ALONSO
CSIF EDUCACIÓN LEÓN

La ristra de enemigos de la Enseñanza Pública 
es grande. Por lo tanto, creo que los profesores que 
estamos liberados y no damos clase por dedicarnos a 
defender nuestra profesión y a nuestros compañeros 
de las maldades que vierten contra nosotros todo 
tipo de gañanes, deberíamos hablar más claro, sin 
tanto encorsetamiento políticamente correcto. Nues-
tros adversarios no son correctos, aunque la mayoría 
de las veces son políticos, más bien sofistas dedica-
dos a la res publica (a la política).

Hay muchos privilegiados (por cuna o condición, 
no porque sepan un carajo) que cuanto más ruido 
hacen, también se jactan de tener la voz más alta. Y 
como nos entretiene la bulla de quienes quieren que 
se hable de ellos siempre y a todas horas, no re-
paramos en que esos vocingleros no quieren hablar 
nunca con otros que no sean de su misma condición 
y por supuesto, no quieren construir juntos. Pero 
ellos, ruidosos como cabritos (pobres cabras), con-

siguen no pocos titulares y, por supuesto, réplicas 
de sus congéneres caprinos. Es una lástima que, 
siendo caprinos como son sus instintos, no diriman 
la sublimación de testosterona a cabezazos, como 
hacen esos dignos machos cabríos, sino con berri-
dos inusitados a lo largo y ancho del bosque medi-
terráneo, como los ciervos. La extrema izquierda y 
la extrema derecha europeas llevan tiempo practi-
cando el berrido como fórmula. La frase simplista, 
pero osada, convence a los que poco seso tienen. 
Se vio nítidamente en el asalto al Capitolio, allen-
de el océano y se ve con la misma nitidez en los 
variados actos y entrevistas de sus berreantes per-
sonalidades. Como dice Remedios Zafra en “El en-
tusiasmo. Precariedad y trabajo creativo en la era 
digital”, con sus berreas pasa como con el insulto, 
que siempre goza de un momento de gloria en los 
medios de comunicación y redes sociales; pero no 
pasa lo mismo con la disculpa o con la justicia, que 

(En español, no he averiguado por qué, será por los andares, por la vanidad o por el glugluteo, el pavo es tonto, 
la edad del pavo, la de la tontería y la mierda de pavo, por tanto, no será ambrosía)
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es lenta, requiere reflexión y tiempo y no se adapta 
bien a los titulares.

La tuitera @elenadesociales describía bastante 
bien a uno de estos grupos amenazantes en uno de 
sus hilos: la “gente” dice a menudo: ¿por qué no se 
da eso en el colegio? (en realidad quieren decir en el 
Instituto, pero dos obstáculos sacuden su neurona: 
que ni pajolera idea tienen de que los niños van al 
colegio hasta los 12 años y al instituto hasta los 18 y 
que su soberbia les hace ver que todo es un colegio 
de monjas o de curas, aunque la Enseñanza Pública, 
en España, alberga al 68% del alumnado (el 95% 
inmigrante o acneae). Entonces tú o yo les decimos: 
“perdona, pero eso se da en Valores Éticos de 4º o 
en Filosofía de 1º de Bachillerato”. Y la gente, enton-
ces: “cri, cri, cri”.

Luego viene el enterado, el cuñado que ha leí-
do un par de líneas de un libro y dice “¿por qué no 
se dan valores transversales en el cole?” Y ya no le 
explicas lo que es un Instituto, pero con infinita pa-
ciencia le respondes (aunque él no escucha) que son 
transversales porque se dan en todas las asignaturas 
(y como es muy patán, se lo toma a guasa, porque, 
“amos anda, ¿cómo se va a dar tolerancia en la clase 
de matemáticas?” y con ganas te quedas de decirle 
que en el respeto que a su propia vida tuvo su maes-
tra de párvulos, que al proponer cantar la tabla del 
dos y ver el futuro mentecato que tenía en el pupi-
tre, tendría que haber levantado el tablero y haberle 
indicado que buscara bien todas las minas perdidas 
en el cajón, sin dejarse ni una, ya saben para qué… 

El cuñado, oh dios, el “cuñao” es de los peores. 
Dice “hay que quitar la Historia, que no sirve pa na” 
y dos minutos después: “¿por qué los jóvenes no 
conocen a Franco?” Pero es que el muy pelamanillas, 
no pasa ni medio minuto y dice “hay que quitar la 
Lengua, los críos tienen demasiadas horas de Len-
gua, qué falta hace que lean El Lazarillo o La Ce-
lestina” y corto como es (y perezoso) va a La Sexta 
Noche y desbarra: “¿cómo puede ser que nuestros 
jóvenes se expresen cada vez peor?” Y cuando le 
alienta Inda, envalentonado, sigue: “si todo está en 
youtube”. Pero cuando llega a casa y se encuentra la 
cotidiana pelea doméstica (que, en su casa, como es 
un estúpido “cuñao”, será de proporciones incalcu-
lables) dirá: “cáspita, ¿cómo puede ser que no haya 
una asignatura para que los niños aprendan a poner 
la lavadora?”.

Pero ¡cómo no va a ser un cenutrio si cuando 
pone la tele (la pone unas 18 horas al día, compren-
dan…) unas señoras muy “informadas” dicen que hay 
que poner una asignatura de género! Y los profeso-
res de Filosofía, de Historia, de Lengua, la Orienta-
dora, todas las tutoras, en fin, toas toas toas, como 
decía el torero, decimos: “Pos vale”, pero pensamos 
que ni falta que hace, pues aquí, en la Enseñanza 
Pública sí creemos en la igualdad, vamos, que siem-
pre hemos creído y la practicamos a diario. 

Y aciago de mal agüero, el desgraciado azar nos 
hace topar de nuevo con otro cuñado, que dice: “es 
como los de Educación Física, tol día con fútbol, fút-

bol. Dad un poco de salud y nutrición, vagos”. Aquí, 
la tuitera pone el gif de un supuesto profesor de Edu-
cación Física, una mezcla entre Ben Affleck hace 15 
años y Maluma hoy día, rasgándose las vestiduras y 
hay que reconocer que esa imagen vale más que mis 
palabras, je (por lo de “mis”). 

Y para colmo, un atajo de “gente muy crítica” 
dice “hay que cambiar el sistema educativo” pero si 
les preguntas qué, te dicen solo algunos aspectos de 
la ley de 1970. 

Y la repanocha: el inefable “Maestro Salieri” aña-
de: Vienen los que dicen “hay que “meter” una asig-
natura de educación emocional en los colegios”, pero 
es que fueron esos mismos los que decían que Músi-
ca y Plástica no servían para nada, así que las des-
prestigiaron y les quitaron las horas y los recursos. 
Y luego se quejan de falta de educación emocional.

He visto a una jueza, en Antena 3, decir que 
hacía falta una asignatura de Ética y Valores. Así, 
con todas las letras. Y, perdonen que me repita pues 
lo he denunciado otras veces: el (aquí vendría muy 
bien un dibujito de estrangulamiento) cocinero con 
cresta y mujer túmida recalca, 10 años después de 
que lo balbuceara con evidente dificultad el alto in-
vestigador culinario catalán, que habría que “meter” 
una asignatura, pero obligatoria, oigan, de gastrono-
mía en los colegios. Y una sexóloga que salía mucho 
en la tele cuando era más joven, no sé cuántas veces 
dijo que había que “introducir” (ah, es sexóloga, por 
tanto, puede) una asignatura de sexología. Y otro 
maromo dijo lo mismo de una de educación vial. Y 
otro, en los tiempos mezquinos del final de Zapatero 
y el principio de Rajoy, que era “supernecesaria” una 
asignatura de educación financiera. Pero estos sí lo 
consiguieron y nos la “metieron”. Me gustaría saber 
cuánta pasta les pagó la Consejería de Educación 
por ese engendro inverosímil y por qué a las perso-
nas que tanto proclaman la necesidad de tener una 
asignatura específica de cultura económica, aparte 
de Geografía Humana y Económica siempre les ro-
dea el prefijo “super”: supernecesario, supernómina, 
supernumerario…

Llama la atención este ruido, en contraste con el 
silencio de las cosas que hoy, más que nunca, debe-
rían unirnos cuando toca empujar juntos: las formas 
de trabajar, el envejecimiento, la sanidad, el clima, 
la educación, la igualdad, las ciudades, los espacios 
en que vivimos, la naturaleza, el arte, la cultura…
Todo requiere reflexión e inteligencia para aportar 
ideas, no solo para resolver el penoso estado de las 
cosas, sino para mejorar lo que teníamos antes.

Quienes manejan el ruido explotan en su benefi-
cio que la ira se contagia y prende más rápido que el 
esfuerzo en crear unidos o el pensamiento propositi-
vo, que suele ejercitarse en voz baja.

Y si algo quiero decir muy claro es que no su-
cumbamos, a pesar de todo lo dicho. El ruido no pue-
de tener todo el protagonismo social, pues si se lo 
damos, será como dar cerillas al pirómano y confío 
en que los que callan, siguen trabajando, humilde-
mente, hila que te hila, para no permitírselo.
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LORENA RODRÍGUEZ ALONSO
ESPECIALISTA ERE CEIP DIEGO LAÍNEZ ESPECIALISTA ERE CEIP DIEGO LAÍNEZ 

En la escuela y en el hogar se 
pueden reforzar las emociones 
para que los niños formen una au-
toestima alta y por ende una bue-
na autoestima y salud emocional 
y física. 

¿Qué es la autoestima?
La autoestima es el conocimiento propio de un niño 

de su propio valor, lo que representa el punto más alto 
de lo que él mismo es y de lo que puede lograr por sí 
mismo.

La autoestima en niños también está basada en las 
responsabilidades que cada quien tiene de lo que debe 
de hacer, de la forma en que se acepta o no cada per-
sona y también la manera en que los demás aceptan o 
no al niño.

La autoestima es comúnmente representada por un 
espejo en donde nos mostramos tal y como somos con 
el valor que cada quien merece según a las emociones 
que ha recibido a lo largo de varios años. Es por eso 
que la emocionalidad de un niño es delicada y no puede 
dañarse debido a que cualquier irrupción pudiera dañar 
o marcar la autoestima en niños.

La autoestima signifi ca que mayormente uno se 
siente bien consigo mismo.

Los niños con una buena autoestima: Se sienten or-
gullosos de lo que son capaces de hacer, ven las cosas 
positivas sobre sí mismos (no tienen juicios negativos 
y además tienen mayor autocompasión), creen en sí 
mismos, incluso cuando no tienen éxito a la primera, 
se sienten valorados y aceptados, (se aceptan a sí mis-
mos, incluso aunque cometan errores).

Tener una baja autoestima signifi ca que uno no se 
siente bien consigo mismo.

Los niños con baja autoestima: No creen que sean 
tan buenos como los demás, no se sienten valorados 
ni aceptados, piensan más en las veces que fracasan, 
que en las que hacen las cosas bien, no ven las cosas 
positivas que tienen y con frecuencia son duros consigo 
mismos y desisten con facilidad.

¿Cuál de estas descripciones anteriores se pare-
ce más a ti? … como persona humana, que siente y 
razona… dejando de lado la profesión y la acción que 
desempeñas dentro del campo educativo. ¡Aun siendo 
adultos, conservamos nuestro niño o niña interior!, por 
tanto, debemos cuidarnos y por supuesto auto valorar-
nos emocionalmente.

La autoestima y las emociones
La autoestima es la forma en que el niño se auto 

aprecia o las diversas maneras como el niño se percibe 
a sí mismo en la sociedad o en el entorno. Si las emo-
ciones con las que ha estado rodeado han sido positivas 

es muy probable que el mensaje sea positivo, pero si 
por el contrario el niño ha recibido mensajes negativos 
sobre su persona y sobre las cosas que hacen lo más 
probable es que su autoestima este en bajos niveles lo 
que hará que el niño se sienta inferior y en condiciones 
emocionalmente débiles. No olvidemos que las emocio-
nes son contagiosas, por tanto, seamos creadores de 
ambientes de confi anza, donde se inspire paz, calma 
y seguridad para que nuestros alumnos puedan expre-
sarse, y trabajar en la gestión de sus sentimientos y 
emociones y porque no, también mentores en emoción. 
Promover en nuestras aulas a los ¨Infl uencers emocio-
nales Kids¨, haciendo lo que está a mi alcance, como 
docente en las aulas de educación infantil y primaria 
como especialista en ERE.

La autoestima es importante. Es la esencia de 
cada alumno

Os comparto tres cosas que es bueno saber sobre la 
autoestima:

Tener autoestima nos ayuda y mucho: Nos da 
el coraje para probar cosas nuevas, para hacer nuevos 
amigos. Con autoestima, creemos en nosotros mismos. 
Nos pueden ocurrir cosas positivas cuando lo intenta-
mos. La autoestima ayuda cuando las cosas no salen 

El rol de la escuela en la autoestima de su alumnadoSORIA
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como lo esperamos, nos ayuda a aceptar los errores… 
tal vez, si erraste un gol o has perdido un libro de la 
biblioteca, tal vez no te enfades mucho contigo mismo, 
simplemente, volverás a intentarlo. ¡Siempre hay que 
buscas la manera de hacerlo mejor!

Tener una baja autoestima es negativo para ti y 
nuestro entorno. Hace que los niños se sientan inse-
guros, no creen que puedan hacer las cosas bien.

Cuando los niños tienen una baja autoestima, tal vez no 
se esfuercen, quizás no vayan tras sus metas, tal vez tengan 
miedo de fracasar y no den el paso tan siquiera del intento.

La baja autoestima hace que un fracaso se vea peor 
de lo que realmente es, hace que los errores parezcan 
peores de lo que en verdad son. Hace que resulte difícil 
olvidar las cosas que salieron mal, en lugar de volver a 
intentarlo, los niños con baja autoestima tal vez se den 
por vencidos… ¡debemos hacer un ¨click¨ de actitud!

Puedes hacer crecer tu autoestima. La autoesti-
ma puede empezar con las cosas que dicen los padres a 
sus hijos cuando son muy pequeños. Un padre le puede 
decir a su hijo cuando todavía es un bebé: “Mira lo que 
eres capaz de hacer: ¡ya andas solo!”. Escuchar elogios 
y cosas buenas hace que un bebé se sienta bien y orgu-
lloso de sí mismo. A medida que creces, la autoestima 
puede crecer. Los padres y los maestros te pueden decir 
que ven cosas buenas en ti. Los amigos te pueden ayu-
dar a sentirte querido. Tú también puedes mejorar tu 
autoestima. Estás atento a las veces que pruebas cosas 
nuevas, estás atento a las veces que aprendes a hacer 
algo. ¿Probaste un nuevo deporte?, ¿Aprendiste a andar 
en bicicleta, a tocar una canción o a hacer un problema 
de matemática? Siéntete feliz y orgulloso. No hace falta 
que te jactes de ello y lo digas a voz en grito, pero feli-
cítate a ti mismo con un: “¡Bien hecho!”. 

Un spot publicitario muy bonito para compartir con 
nuestro alumnado y familia es ¨Efecto Pigmalión o pro-
fecía autocumplida #NoTeDetengas¨

https://www.youtube.com/watch?v=XwMWSU-
JKHYQ

¡Todos debemos autovalorarnos positivamente un 
poquito más!, seamos también infl uencers emocio-
nales de nuestros alumnos. Os comparto en el siguien-
te enlace, algunos PODCAST que hemos realizado con 
otros compañeros 

http://profesionalesdelaeducacion.org/proyectos/in-
fl uencers-emocionales-2/

Cómo alimentar nuestra autoestima… ¡Empieza y 
prueba, trasmíteselo a tu alumnado!

• Haz una lista de las cosas que haces bien. ¿Pue-
des cantar o bailar? ¿Lees bien? ¿Eres bueno en los 
deportes? ¿Sabes contar chistes? Si tienes proble-
mas para hacer la lista, pídeles ayuda a tus padres 
o a un amigo.

• Practica las cosas que haces bien. Piensa en for-
mas de poner en práctica cada día algunas de las 
cosas que te salen bien.

• Cambia el: “No puedo” por el “¡Puedo!”. Tal vez, 
la vocecita que tienes dentro de la cabeza te diga: 
“No, no me sale bien”, “No soy capaz” o “¡Es dema-
siado para mí!”. Eso es porque piensas negativamen-
te sobre ti mismo. Decide cambiar tu forma de pen-
sar. Piensa: “Voy a intentarlo”, “Yo puedo hacerlo”. 
Piensa: “Daré lo mejor de mí mismo”. Piensa: “Le 
pediré ayuda a alguien”.

• Esfuérzate al máximo. Te puedes sentir bien conti-
go mismo cuando pruebes una cosa y lo hagas con 
ganas. Cuando te esfuerzas, tu autoestima crece.

• Pasa tiempo con la gente que te quiere. Haz cosas 
que disfrutes con tus familiares y amistades. Eso te 
ayudara a trabajar tu sensación de pertenencia. Y 
esto aumenta la autoestima.

• Coopera con los demás. Haz cosas lindas por las 
personas que están presentes a tu alrededor. Ayuda 
con lo que puedas. Cuando haces cosas buenas, te 
sientes bien contigo mismo. Te das cuenda de que lo 
que haces signifi ca mucho.
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ALICIA MARTÍN DE LA PLAZA
MAESTRA DEL CEIP TIERRA DE PINARES MAESTRA DEL CEIP TIERRA DE PINARES 

La radio escolar y el mundo 
de los podcasts educativos están 
en auge en nuestros días. Existe 
el convencimiento entre muchos 
docentes de que la radio no es 
una actividad complementaria 
sino una herramienta multidisci-

plinar y versátil, un espacio en el que toda actividad 
escolar tiene cabida. 

Podríamos destacar como benefi cios de la radio es-
colar los siguientes:

- Es capaz de integrar todas las áreas curriculares e 
intereses del alumnado, fomentando la investiga-
ción y el análisis. 

- Permite involucrar a toda la comunidad educativa 
y, por tanto, fomenta la inclusión, cohesión social, 
interacción con el entorno y los valores democráti-
cos y sociales. 

- Desarrolla todas las competencias educativas.
- Fomenta el trabajo en equipo, impulsando las habi-

lidades de comunicación interpersonal, aprendizaje 
constructivo y resolución de confl ictos. 

- Supone un modo de trabajo dinámico, estimulante 
y creativo en el que el alumnado es el propio pro-
tagonista de su aprendizaje refl ejando sus ideas, 
opiniones y vivencias. 

La radio en el ámbito educativo nos permite conse-
guir ciudadanas y ciudadanos democráticos y solida-
rios, refl exivos y críticos, autónomos y responsables, 
creativos e imaginativos. Requiere para su imple-
mentación de un cambio metodológico y de mentali-
dad por parte del profesorado; el aspecto motivacio-
nal en el alumnado es intrínseco a la propia radio por 
lo que los resultados son muy positivos.

Con esas premisas respecto a la radio escolar sur-
ge un fuerte movimiento impulsado por las institu-
ciones educativas, como la Consejería de Educación 
con el Proyecto de innovación Educativo “Sintoniza”, 
iniciado este mismo curso y en el que han participado 
una selección de centros de nuestra comunidad, o de 
otras organizaciones como la Red de Radios Escola-
res Educativas de Valladolid que agrupa a más de 20 
centros de infantil, primaria, secundaria, bachillerato 
o formación profesional, tanto de centros públicos, 
como privados o concertados de la provincia de Va-
lladolid, coordinados por José L. Rey, jefe de estudios 
de uno de los centros fundadores de la red, el CEIP 
Tierra de Pinares de Mojados (Valladolid).

Queremos detenernos en esta localidad vallisole-
tana para volver a reconocer el trabajo de este cen-
tro escolar, uno de los más galardonados de nuestra 
región y a nivel nacional por sus diferentes traba-

jos relacionados con el uso de las TIC o por temas 
medioambientales. No en vano ya han conseguido 
con su blog La Piña 3.0, el Premio Nacional de Edu-
cación del Ministerio, el premio Nacional de Buenas 
Prácticas de la Fundación SM o el premio Nacional 
de Innovación educativa de la Fundación GSD entre 
otros, además de reconocimientos como Ecoescuela 
o Centro Educativo Sostenible. 

En este caso, desde este centro, nos llegan bue-
nas noticias, algo que se agradece en la situación 
actual y es que, gracias al programa de radio titulado 
“Delibes: 100 años contando historias”, han obteni-
do el primer Premio Nacional de Radio Escolar “Gon-
zalo Estefanía” en su segunda edición dentro de su 
categoría, premios convocados por la Confederación 
Española de Centros de Enseñanza (CECE) con el ob-
jetivo de reconocer la calidad de los programas de 
radio producidos por alumnos que tengan este medio 
como recurso educativo para el desarrollo de diferen-
tes habilidades y conocimientos y cuyo fallo se dio a 
conocer mediante una gala virtual, como no podría 
ser de otra manera, el pasado día 3 diciembre. 

El secretario general de CECE reconoció en este 
acto online “el esfuerzo titánico realizado por todos 
los participantes para, a pesar de la situación de pan-
demia que nos afectaba, que logró confi narnos y ais-
larnos, utilizar la radio como instrumento para burlar 
al COVID-19 y poder producir los programas presen-
tados”. De hecho, tal y como nos indican desde el 
propio centro, el programa ganador fue comenzado 
en el mes de marzo, previo a la situación de confi -
namiento y algunas de las secciones fueron ensaya-
das y grabadas en casa, aunque se pudieron hacer 
algunos retoques en el inicio de curso, gracias a la 
ampliación de plazos de entrega. 

El premio es fruto del trabajo del grupo de los 
alumnos de cuarto, quinto y sexto dirigido por Jose 
L. Rey, un grupo inicialmente formado por casi 70 
alumnos de esos niveles y que forman el grupo de 
radio del colegio. El programa ganador tiene una du-
ración de entorno a los 30 minutos y versa sobre la 
fi gura de nuestro célebre Miguel Delibes, en el año 
que celebramos el centenario de su nacimiento. El 
jurado tuvo en cuenta en su valoración en el acto de 
entrega de los premios que el programa presentado 
se trataba de un magnífi co trabajo de producción, 
realización y puesta en antena dedicado al escritor 
vallisoletano Miguel Delibes, en el centenario de su 
nacimiento, que ofrece un alto valor pedagógico, y 
que recoge perfectamente el esfuerzo de los alumnos 
por construir un programa variado, con entrevistas, 
textos originales, y hasta publicidad de creación pro-
pia en torno a la fi gura del insigne periodista y escri-
tor Miguel Delibes.

La radio escolar en los centros educativosVALLADOLID
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El programa tiene como hilo conductor la obra de 
Delibes, a partir de la cual se da paso a diferentes 
secciones como: humor, medioambiente, el english 
corner, sección poética o literaria, anuncios publici-
tarios o curiosidades de la vida de nuestro querido 
autor. En el mismo programa contaron con la partici-
pación de Ramón García Domínguez, el que fuera bió-
grafo del escritor vallisoletano, a quien se le realizó 
una entrevista por teléfono o de Fernando Zamácola, 
director gerente de la Fundación Delibes que también 
accedió a una entrevista en el mes de mayo durante 
el periodo de confi namiento.

Si quieres escuchar el programa, sigue este enlace: 
https://www.ivoox.com/player_ej_58426391_4_1.
html?c1=ff6600 

Este programa y su premio, son el fi el refl ejo del 
fantástico trabajo realizado en este centro por toda 
la comunidad educativa, destacando la labor del pro-
fesorado en cuanto a formación e implementación 

de nuevas herramientas educativas que posibilitan 
la consecución de los objetivos educativos, señas de 
identidad del mismo. Los medios de comunicación se 
instalan en las aulas de forma habitual, utilizando la 
prensa, la radio y la televisión en las tareas del día 
a día. Cuentan desde hace más de 10 años con un 
programa de televisión llamado Piña TV, un periódico 
digital llamado Digital La Piña y un programa de radio 
llamado “Charlar por Charlar” que cuenta con más de 
160 programas realizados por los alumnos de todos 
los niveles.

A pesar de que con el premio recibirán un comple-
to equipamiento de producción de radio con el que 
poder seguir profundizando en la utilización de la ra-
dio como instrumento pedagógico, José L. Rey señala 
que “los medios no deben constituir un problema y 
que con los recursos personales de que cada uno dis-
ponemos hoy en día (smartphones, iPhones, graba-
doras de sonido…) es posible cocinar radio escolar de 
calidad; el ingrediente más importante… ¡la actitud!”.

A esta idea del uso de la radio en el aula se van 
añadiendo curso tras curso más centros educativos y, 
aunque hemos hablado anteriormente de forma breve 
de ello, no queremos acabar el artículo sin referirnos 
a la Red provincial de Radios escolares de Valladolid, 
la cual surge hace un par de cursos por iniciativa de 
varios docentes con las mismas inquietudes sobre el 
uso de la radio en la escuela y que hoy está asentada 
como red estable con casi 25 centros integrantes y 
en la que, la formación y la colaboración intercentros 
es una realidad, siempre con la colaboración funda-
mental en este sentido del CFIE de Valladolid, que 
coordina el plan de formación dicha red. Su punto 
fuerte llega el día 13 de febrero, día internacional de 
la radio, en el que desde hace dos años han venido 
realizando un acto en el que se han llegado a reu-
nir más de 500 alumnos de los centros participantes 
para la realización de un programa de radio común, 
así como talleres en los que el alumnado ha podido 
establecer contacto con profesionales del medio. Este 
año, la situación actual manda y el acto, se distribuirá 
en varios días a través de eventos virtual en directo, 
en el que volverán a reunir, de forma telemática a 
más de 500 estudiantes pertenecientes a los centros 
que forman parte de dicha red, y que se desarrollará 
en la semana del 15 al 19 de febrero.
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Descuidadas y atacadas por el propio 
Ministerio, sacan la cabeza en los 
programas del Exterior

Todos esperaban en la granja el 
gran acontecimiento. El nacimien-
to de los polluelos de mamá pata. 
Llevaba tiempo empollándolos y 

podían llegar en cualquier momento. Todos los hue-
vos empezaron a romper menos uno. Cuando por 
fin salió resultó ser un pato totalmente diferente 
al resto. Los patos le daban picotazos, los pavos le 
perseguían y las gallinas se burlaban de él. Al final 
su propia madre acabó convencida de que era un 
pato feo y tonto. Un día tuvo el valor de acercarse 
a los cisnes y al mirar su imagen en el estanque vio 
que él mismo, era uno de ellos. Desde entonces es-
cuchó muchos elogios alabando su belleza, aunque 
nunca acabó de acostumbrarse.

La corta historia de la intención de una normativa de 
acción educativa del gobierno español en el exterior, po-
demos fijarla a principios del siglo XX, con el Decreto de 
18 de julio de 1901, por el que se crea una beca para 
que determinados alumnos, después de terminar sus es-
tudios, puedan residir un año en el extranjero.

Más adelante, en el reinado de Alfonso XIII, la Institu-
ción Libre de Enseñanza, crea la Junta para la Ampliación 
de Estudios e Investigaciones Científicas, que funda la Es-
cuela Española de Roma, para posibilitar la relación de 
nuestros intelectuales con otros en el exterior. En 1912, 
se firma el primer Convenio con Marruecos para atender 
a los hijos de españoles, y en 1921 se crea la Oficina de 
Relaciones Culturales Española, para promover la lengua 
y cultura española en el exterior.

La Constitución de 1931, establece la obligación del Es-
tado de expandir la cultura española creando centros de 
estudio en el extranjero. Se crean los primeros centros 
en Portugal, Andorra, Argelia y Francia, y se sientan las 
bases de una política educativa exterior semejante a la 
desarrollada por las principales potencias europeas.

Tras ello, vienen más de 20 años de ausencia de nueva 
regulación de la acción educativa en el exterior hasta que, 
en los años 60, surge el Instituto Español de Emigración, 
que desplaza a un buen número de profesores al extran-
jero para atender la fuerte emigración que había en esos 
momentos hacia Europa y Latinoamérica. 

Por fin, la Ley General de Educación de 1970, establece 
con carácter normativo que “se prestará especial atención 
a la educación de los emigrantes y de los hijos de éstos en 
todos los niveles, ciclos y modalidades educativas”. 

En estos años 60 y 70, y con este nuevo contexto nor-
mativo, surge el programa que desarrollaron el Ministerio 
de Educación junto con el Ministerio de Empleo para apo-
yar a los hijos de los trabajadores españoles en Alemania 
(“Gastarbeiter”), Suiza y Bélgica, de manera que mantu-

viesen la lengua y la cultura española. Ese fue el germen 
que dio paso a las agrupaciones de lengua y cultura espa-
ñolas, que son nuestras ALCES actuales. 

Desde aquellos años hasta hoy, el programa ha pasa-
do por distintas etapas, en varios momentos ha peligrado 
incluso su continuidad, porque algún Ministerio de Educa-
ción consideró que no era prioritario en la Acción Educati-
va Española en el Exterior.

Los datos publicados por el propio Ministerio reflejan 
que las ALCES están presentes en la actualidad en 12 
países, 14 Agrupaciones, 369 Aulas. Atienden a 16.282 
alumnos con 141 profesores (curso 2019/2020). Hace 
una década, el programa estaba en 10 países, 18 Agru-
paciones, 429 Aulas. Atendían a 14.568 alumnos con 159 
profesores (curso 2009/2010).

Los programas del exterior con gestión directa del 
Ministerio, atienden hoy en 27 países a 40.994 alum-
nos con 1.264 docentes -incluidos los asesores- (curso 
2019/2020). Hace 10 años eran 29 países con 40.622 
alumnos y 1.343 profesores.

Actualmente, vemos por un lado que en las ALCES au-
menta la demanda, puesto que se ha incrementado el nú-
mero de alumnos, descendiendo en cambio los profesores 
que los atienden, frente a una pequeña disminución de 
alumnos y profesores en el resto de programas. 

Por otra parte, el peso del programa de ALCES en el 
conjunto de la Acción, es del 40% de los alumnos, pero 
únicamente el 10% de los profesores.

Con los anteriores datos, puede afirmarse que el patito 
feo goza de muy buena salud con muy pocos recursos. 
Será difícil por tanto que haya argumentos para eliminar-
le del estanque. Más bien, habría que premiarle que siga 
adelante con tan poco apoyo de mamá pata.

El programa tiene las siguientes características singulares:

• Son enseñanzas complementarias de lengua y cultura 
españolas a través de Aulas creadas al efecto, estas 
Aulas se ordenan en una estructura organizativa supe-
rior: las Agrupaciones de Lengua y Cultura Españolas.

• Están dirigidas a alumnos españoles escolarizados en 
el sistema educativo de otros países (niveles no univer-

ALCES: el patito feo
ENRIQUE GONZÁLEZ GÓMEZ 
ÁREA DE EXTERIOR
SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF 
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sitarios), que tienen interés en mantener sus vínculos 
culturales y lingüísticos con España. Se imparten fue-
ra del horario escolar y se articulan en 5 niveles (del 
A1 al C1) correspondientes al Marco Común Europeo 
de Referencia.

• Todos los alumnos escolarizados en ALCES reci-
ben 3 horas semanales de clase, el 50% de en-
señanza de manera presencial y el 50% de ense-
ñanza en línea a través de la plataforma virtual 
llamada “Aula Internacional”.

• Al frente de cada Agrupación hay un Director, que po-
drá tener la colaboración de algún profesor en el 
desarrollo de sus tareas.

• Cada Agrupación cuenta, a su vez, con un equipo do-
cente del que forman parte todos los profesores 
que impartan enseñanzas de lengua y cultura es-
pañolas en las aulas que la integran.

• La jornada laboral de los profesores es la establecida con 
carácter general para los funcionarios públicos docentes, 
adecuada a las características del programa

• Los alumnos deben ser españoles o serlo uno de sus 
padres, cursar estudios no universitarios en el país co-
rrespondiente, cumplan 7 años en el año natural en 
que comienza el curso y no hayan cumplido 18 en el 
momento de dicho comienzo

• Singularidad en cuanto a la adscripción y promoción 
del alumnado, composición de los grupos, evaluación 
y certificación de las enseñanzas al ser “no regladas”

• Se podrá solicitar el traslado a otra Aula o Agrupación 
por cambio de residencia de los padres

• Tienen una duración máxima de 10 cursos, am-
pliables a un curso más de manera extraordinaria

• Los exalumnos que no obtengan el nivel C1, po-
drán presentarse a pruebas los 3 años siguientes 
de su salida del aula, cumpliendo condiciones

• Cada Aula cuenta con un representante del alumna-
do. La atención a las familias y las reuniones con sus 
representantes cuentan con los Consejos de Resi-
dentes Españoles de la Circunscripción Consular 
correspondiente, así como las organizaciones re-
gionales o nacionales de Padres de Alumnos de 
las ALCE 

• El calendario escolar se ajusta en lo posible a lo 
establecido para los centros educativos del ámbi-
to territorial donde se ubican

• En el seno de cada Consejería se constituye una Co-
misión Técnica, que tiene como principal función, 
la elaboración, modificación o revisión de la pla-

nificación curricular para las Agrupaciones de su 
ámbito, incluyendo la secuenciación de objeti-
vos y contenidos por curso, así como los crite-
rios para la promoción de nivel. La Comisión Téc-
nica estará compuesta por el Consejero de Educación, 
o persona en quien delegue, un Asesor Técnico de la 
Consejería, un Director de Agrupación y un profesor 
destinado en el país. Se podrá ampliar su composición 
en función de las áreas lingüísticas existentes

La problemática que afecta a toda la educación en el 
exterior, que deriva principalmente de una legislación des-
fasada, de una ausencia de reforma de los programas y 
como consecuencia, de un vacío normativo en la organi-
zación, estructura y funcionamiento de los mismos, tiene 
más gravedad si cabe en el programa de ALCES debido a 
esta su diferente naturaleza:

• Las llamadas “Aulas creadas al efecto” dependen de 
espacios físicos cedidos por centros del país, situados 
en localizaciones diversas y muy distantes entre sí en 
muchos casos, lo que obliga a largos desplazamientos 
por las tardes y por las noches al finalizar la jornada 
escolar. El acceso al Aula no siempre es sencillo, y el 
profesor y las familias tienen que ingeniárselas para 
coordinar con el centro y llevar muchos materiales 
propios para impartir las clases. Es habitual ver a los 
profesores en trenes nocturnos con sus materiales re-
corriendo esas grandes distancias.

• La mitad de las clases son de enseñanza presencial fí-
sica, y la otra mitad en remoto. Esto ha generado una 
muy diferente organización y estructura de las clases 
en cuanto a organización de los niveles de los grupos, 
número de alumnado en los mismos, características de 
los grupos y, sobre todo, en la diferencia en cuanto al 
tiempo y esfuerzo en una y otra modalidad de ense-
ñanza. Todas estas variables no se pueden adaptar a 
la estructura horaria de los profesores marcada por el 
Ministerio como si se tratase de un centro ordinario en 
España. No se contempla el tiempo dedicado por 
el profesorado a todas las tareas, tanto lectivas 
como complementarias, ya que los documentos 
en los que tienen que reflejarse, no admiten ni 
contemplan todas las actividades, ni los viajes 
que se deben realizar, ni, por supuesto, se reco-
nocen ni se pagan. El horario del profesorado y 
de las Agrupaciones, excede en mucho lo que fa-
lazmente reflejan esos documentos.

• Las reducciones horarias del profesorado deben con-
templar también la diferente naturaleza entre una cla-
se presencial y una clase en remoto. La clase presen-
cial, su preparación, los desplazamientos necesarios, 
la adecuación del aula en cuanto a limpieza, organi-
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zación y materiales, ha de ser la principal herramien-
ta del programa y así debe ser reconocida. No puede, 
ni debe ser equiparada nunca a una clase en remoto. 
Todas las reducciones horarias que contempla la 
normativa, deben respetar la reducción en la cla-
se presencial sin trasladarla de ningún modo a la 
clase a distancia de la plataforma. CSIF planteará 
una demanda por cada reducción de este dere-
cho y no permitirá que se menoscabe.

• Los profesores que colaboran con el Director o la Direc-
tora en sus tareas, deben tener la misma consideración 
de reducción horaria que el resto de reducciones en 
función de la proporcionalidad horaria. No se puede 
ni se debe utilizar esta figura próxima a la Di-
rección, ni para dependencias laborales, ni para 
beneficios o perjuicios ajenos a la naturaleza de 
esta tarea.

• Las ALCES, tienen consideración de enseñanzas 
no regladas dentro de la errática normativa edu-
cativa que las gobierna. El Ministerio aprovecha este 
concepto para no pagar distintos complementos al pro-
fesorado amparándose en esta tramposa concepción. 
No paga el complemento de tutoría a estos pro-
fesores que ejercen tan importantes tareas tuto-
riales, tampoco consideran a los directores como 
tal, ya que pretende excluirlos del reconocimien-
to a esa dirección, cuando los dejan en solitario 
en esa tarea. Todo, en fin, acaba en lo mismo: en 
lugar de proteger la singularidad del programa y las 
tareas, el Ministerio acude a lo no escrito en normas 
obsoletas para seguir discriminando al personal que lo 
sostiene. 

• Otro tema de conflicto entre el profesorado son 
los llamados “paquetes de Aula”. Al no haber nada 
regulado para estas enseñanzas, como sucede en los 
centros de enseñanzas “regladas”, y dada la diferente 
organización de cada Agrupación, hay Consejerías con 
criterios claros en cuanto a la distribución de las aulas 
entre sus profesores. Establecen criterios pedagógicos 
para su distribución y, en caso de tener que ofrecer 
diferentes opciones de elección, establecen también 
criterios de elección de los diferentes “paquetes” y los 
mantienen en el tiempo. De esta forma un profesor o 
profesora que llega al país puede hacerse una idea y 
organizar su estancia en función de estos criterios. En 

cambio, otras Consejerías y Directoras de Agru-
paciones, cambian de criterios de elección cada 
curso sin explicar por qué, generando conflicto 
en el profesorado con diferentes expectativas. 
De nuevo, la ausencia de regulación en este as-
pecto, puede provocar mal ambiente en los equi-
pos docentes de las ALCES, si cambian constan-
temente los criterios para asignar las aulas.

• La carga burocrática que sufren las ALCES es 
brutal. Es imprescindible la contratación de au-
xiliares administrativos en todas las Agrupacio-
nes. Los expedientes, pruebas, traslados, admisio-
nes, certificaciones, y demás actuaciones que se de-
ben realizar de manera permanente tienen asfixiado a 
las/los directores/as y a todo el profesorado. A pesar 
de estar contemplado en la normativa, de nuevo se 
sigue sin dar cumplimiento a la contratación de este 
personal que se necesita con urgencia.

• Se ha tenido conocimiento de una prueba pilo-
to de un programa de gestión para las ALCES, 
(programa Alexia), en el ALCE de Reino Unido. El 
resto de Agrupaciones desconocen este pilotaje 
y el resultado de su evaluación. Muchos profeso-
res de ALCES nos han manifestado sus críticas al fun-
cionamiento de este programa a pesar de que no han 
tenido oportunidad de expresar su opinión. De nue-
vo, queda de manifiesto la deficiente o más bien nula 
comunicación del Ministerio con su profesorado en el 
exterior. Tampoco con sus representantes. Así, será 
imposible cualquier intento serio de mejora.

• Otro problema grave es el acceso a la documen-
tación oficial de las Agrupaciones. El Plan Anual 
y la Memoria deben ser accesibles en su totali-
dad para el personal, y deben contemplar todos 
los aspectos que la normativa exige. Se debe fa-
cilitar el acceso a los documentos finales elaborados 
sin poner trabas, lo que genera de nuevo sospechas 
para los equipos docentes. El trabajo es común y debe 
tenerse acceso a él con transparencia y fácil acceso.

• Una de las mayores dificultades de las ALCES 
es la multitud de niveles que existen en cada 
clase. La reducción de niveles debe ser una priori-
dad inmediata en las Aulas, ya que las clases son 
más provechosas, los alumnos están más relajados 
y aprenden mucho más, lo que redunda en mayor 
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satisfacción de las familias. De hecho, hay fami-
lias que prefieren hacer desplazamientos más 
largos si sus hijos o nietos van a un Aula más 
homogénea, pues consideran que van a apro-
vechar mejor la clase presencial si se trata de 
un Aula mono-nivel.

• La pandemia también ha exigido al profeso-
rado de ALCES la utilización de plataformas y 
recursos tecnológicos que han sido subvencio-
nados por los propios docentes en la mayoría 
de los casos. En algunas Consejerías se ha pro-
porcionado acceso a plataformas alquiladas, 
facilitando códigos de entrada a los profeso-
res; en otras, no se ha establecido proceso ni 
ayuda alguna. Es necesario exigir una regula-
ción igualitaria para todo el programa en to-
dos los países. Los profesores no deben seguir 

elaborando los planes de contingencia por su 
cuenta, pagando el alquiler de las plataformas 
y limpiando, abriendo y cerrando las Aulas.

A pesar de todo, las ALCES, el considerado patito 
feo de los programas del exterior, seguirá vivo y cre-
ciendo si se tienen en cuenta éstas y otras necesarias 
mejoras. Nosotros seguiremos apoyándolo y dando 
cobertura a sus demandas para que siga a flote en el 
estanque.

Sirva este artículo como homenaje a las Maestras 
y Maestros pioneros que iniciaron este programa y lo 
mantuvieron vivo a pesar de los muchos intentos de 
acabar con él.

¡Nos vemos en cualquier momento! 

LILIANE BOUDON GORRÁIZ
SECRETARÍA NACIONAL  
DE ACCIÓN SOCIAL

FINANCIACIÓN 

HIPOTECAS ESPECIALES UCI PARA AFILIADOS

COMPRA 1 VIVIENDA, COMPRA Y REFORMA…

SALUD

NUEVA MUTUA SANITARIA

PRUEBAS COVID A PRECIOS MUY ESPECIALES

OTRAS OFERTAS 

LA MAYOR ASEGURADORA DE ABOGADOS DE ESPAÑA
OFERTA EXCLUSIVA PARA AFILIADOS A CSIF

NACIONAL MADRID OTRAS CC.AA.

https://www.csif.es/nacional/accion-social https://www.csif.es/comunidad-de-madrid/
accion-social 

https://www.csif.es/nacional/accion-social 
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Castells 

Ministro de Universidades. 
Tal cual, aunque su designación 
se deba al mezquino tributo de 
“cuota” partidista (Podemos), 
D. Manuel Castells Oliván, con 
su excelente y casi inmenso cu-
rrículo, contribuye a elevar a un 

nivel, imprevisto e insospechado, el estado cultural y 
profesional del Consejo de Ministros. Dicen que es el 
erudito en comunicación más citado del mundo y que 
es de los más destacados en el ámbito de las ciencias 
sociales de la información. 

“Triste y sola se queda la Universidad” como dice 
la canción tunera. Al noble y respetado árbol de la 
Instrucción y la Educación le han desmochado ramas 
tan valiosas como la Ciencia y la Innovación, la Cultu-
ra y el Deporte, y esta de la Universidad. En su toma 
de posesión D. Manuel debió sentir demasiado liviana 
la ministerial cartera de cuero ya que el organigra-
ma de su acción es poca cosa para la titularidad y la 
gestión de los asuntos. Ya no es lo que era. Con esa 
orfandad impuesta se priva a la Universidad del tiem-
po para culminar el valor integrable de los saberes y 
destrezas regladas de todo el sistema educativo. En 
el inventario de los haceres gubernamentales propios 
habrá que rebuscar soluciones drásticas a la abun-
dancia de suspensos crónicos, repeticiones de curso, 
abandono de carreras, fracasos de variado tipo… Pu-
diera ser que haya mucho inmovilista suelto y que 
sobran demasiados vagos y perezosos. Al parecer, en 
el ritual de los mitos de nuestro tiempo no le queda 
más remedio a este estratega de las ciencias sociales 

que aplicar sus conocimientos y recetas a la mejora 
financiera, social y humana de la misión aceptada. 

  Según sus dichos recientes, la gobernanza, financia-
ción, docencia, investigación y transferencia marcarán, 
sin duda, la gestión del Sr. Ministro en la pretensión de 
acercarse al ideal del “modelo universitario americano” 
alejándose algo del “modelo europeo”. Seguramente, 
potenciará la mejor relación entre la participación uni-
versitaria y la gestión diaria de proyectos conjuntos con 
todas y cada una de las universidades. Habrá tiempo 
para suprimir modelos de estudios 3+2 y de bastantes 
másteres, avanzará en la gratuidad de estudios y reduc-
ción de costes, reformará la Selectividad... Encontrará 
procedimientos que aseguren la calidad de la enseñanza, 
la formación dual de aula-empresa y la apertura al estu-
dio simultáneo de grados compatibles. Buscará fórmulas 
para que intereses personales, gremiales y autonómicos 
no formalicen patologías previas ni conformen poblacio-
nes de riesgo en corporativismos desechables. Y escu-
chará, muy afectivamente, a los estudiantes. 

  Nos queda testimoniar que el Sr. Ministro de 
Universidades es todo un referente académico mun-
dial, que actúa como profesor visitante por doquier y 
que ejerció como teórico del movimiento social 15M 
(Puerta del Sol, 15 de mayo de 2011). Puede refren-
dar, valiosamente, con su firma cuanto comunicado 
se digne. Es para sentirse deslumbrados por el fulgor 
de sus excelentes conocimientos ya que 26 libros pu-
blicados y cientos de artículos y conferencias lo ava-
lan. Hay que considerar su dedicación a nuestra insti-
tución universitaria como una metáfora de regalar la 
excelencia. Se le ha vestido de gala. 
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CONVOCATORIAS MENSUALES 
www.csif.es/nacional/educación	

	
 

                                                               

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

	
	

	
 
 

 
 
 

CURSOS UNIVERSIDADES	 
Cursos 100% on-line, dirigidos a funcionarios, opositores e interinos de todos los 
niveles educativos y con los que puedes completar tu formación docente. Válidos y 
puntuables como mérito en oposiciones de todas las Comunidades Autónomas 
(según convocatoria de cada CC.AA., R.D. 276/2007), listas de interinos y bolsas de 
trabajo (CONSULTAR CONVOCATORIAS) 

 
 

 
 

htpps://campuseducacion.csif.es 
 

 
 

	
	
	
				

101	HORAS	
			POR	SOLO	

	

		60	€	

 
 
 

	

	
 

ü Uso de herramientas G-Suite en Educación   
ü Google Drive para docentes  
ü Moodle para docentes y generación de recursos educativos con Exelearning 
ü Metodologías Activas e Innovadoras en el aula  
ü El trabajo por Proyectos/Aprendizaje basado en proyectos como mejora de la calidad educativa 
ü Prevención de Riesgos en el aula originados por el uso de las Nuevas Tecnologías 
ü Acoso escolar: detección e intervención. 
ü Diseño y Elaboración de Programaciones y Unidades Didácticas  

en Educación Infantil y Primaria 
ü Diseño y Elaboración de Programaciones y Unidades Didácticas  

en ESO y Bachillerato 
ü La Acción Educativa Española en el Exterior:  

Organización, Programas y Legislación 
ü Las Nuevas Tecnologías (TIC) en la Educación 
ü Didáctica del Español como Lengua Extranjera y Segunda Lengua 
ü Linux en el aula. 
ü Multilingüismo y Diversidad Cultural en las Ciudades de Ceuta y Melilla 
ü Innova en tu aula con: Flipped Classroom, Aprendizaje Servicio y Aprendizaje basado en el 

Pensamiento 
ü El Trastorno de Déficit de Atención con y sin Hiperactividad (TDAH) Estrategias para Docentes 
ü Resolución de Conflictos en el Aula 
ü Secciones Bilingües: Organización, Justificación y Experiencias 
ü Técnicas de Estudio para Niveles no Universitarios 
ü Uso de Redes Sociales en Educación 
ü  Especialización Metodológica AICLE para docentes 

 
 

                                                                                                   
 
 
 
 
 
	
	
	




